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'rdene» yjanuncios que hayan de insertarse en 
U» T**' . , ñ « hnn de mandar «I Jefa Político 
^ .. . . . ü ronduclo $e pasarán á los Kd iteres de 

periódicos. 
orden dt 6 de Abntdr 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o * d i a » . e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRICIOS DE SI'SCRICIOK.—En. esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 n,. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrlclones en Madrid, en la Administracinu del BOLETÍN, Fuencarral, S I .—fuer* 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E O T E H C I A E D I T O A I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
s e a n á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio |onceruiente al servicio uacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Gobierno civi l . 

n Arturo Anión Rodríguez, Oficial del 
Gobierno civil de esta provincia. 

Haco saber que habiéndome designa-
la «l Kxcmo. Sr. Gobernador para la 
fracción de un expediente adminis*-
mtívo en averiguación de si la señora 

María de los Revea de la Peña, ca-
aJiCflti D. José Luis Antuñano, S'í halla 
nuciendo ó ha ejercido desde el 2 do 
¿tifa'del «fio último el cargo de Dama 
ée Hooonle Doña Margarita, esposa del 
JV/aliente: lie acordado abrir un plazo 
d« }) dias, que empezará á contarse 
i r is el do' la fecha, para que las per-
ii¡u»qwpinvlan deponer e:i pro ó en 

ja veracidad de este hecho si; 
n w d a á ileclafar en juicio eontradíe-
tm*K todos los dias no fañados, de dos á 

ie la tarde, on el Negociado de Po-
Mnd? esto Gobierno. 

Madrid 11 de Junio de 1875.=. \ r turo 
Aston. 

Comisión proviaeial. 

Sesión de 18 de Mayo de 1875. 
Abierta á las nueve y media de la 

mañana, bajo la presidencia del Sr. Mar-
i r á «le Rctortillo y con asistencia de 

i. Marin, Ortizde Zarate, Foronda 
y Coade <le Villanueva de Perales, se leyó 

probada el acta de la anterior. 
Ocupándose la Comisión de asuetos 
" rvas del ejercito, se obtuvo el r e 

c a d o siguiente: 

Reemplazo actual. 
Madrid.-—Distrito de la Latina, nú -

**ro25l, Isaac Jiménez (jarcia: excluido 
£*el Ayuntamiento por corresponderá 
<*liuo de l a 3 Torres. 

ídem.—Distrito de la Inclusa, núme-
* * i Santiago Jaquete Feito: excluido 
J * \ v untamiento por corresponderá 

Oviedo. 
Id*m._Distrito del Congreso, Es té -

Hamamfcz Martiuez: excluido por 
^ ^ n d e r á Al - .-latnarza, Logroño. 

Ídem.—Talamanca, Emeterio Moreno 
JN5<W; la Comisión provincial de Gua-
JN desiste de la competencia: cítese 
í feeao j - , a r : i bq ingreso en caja. 

Tercera reserva de 18*74 
. **drid.—Distrito de Buenavista, adi

c t o , Pedro Canseco Alvarez: ingresó 
^ í i c o n arreglo a l art . 3.° de la cir 

del actual. 
Ídem id., José Martiuez: in 

c*ja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al i 
despacho, se adoptaron las tesolucioues 
que á continuación se expresan: 

Manifestar al Alcalde de Alcobcndas, 
satisfaga hasta el 30 de Abril último in
clusive las dietas devengadas por el Co-
miaibnadÓ de apremio D. Antonio .José. 

Lorencio. 
Manifestar a) Ayuntamiento do Aran-

juez, que sogun lo dispuesto en la Rea) 
orden de 27 de Abril próximo pasado y 
lev de 3 de Junio, no puede exijir á Dou 
Ricardo Arana y D. Fermín Muguiro la 
contribución de consumos por el que 
efectúen eu las posesiones Castillejo y 
Villamejor, constituidas en Colonias agr í 
colas. 

Declarar que no procede exijir res
ponsabilidad al Ayuntamiento de Titul-
cia con referencia á la formación de la 
Jun t a municipal, puesto que en ella ha 
procedido conforme en un todo con las 
prescripciones legales. 

Ordenar al Alcalde de Collado Media-, 
no se atenga á lo acordado en sesión de 
1.° del corriente, en que se dispuso no ha 
ber lugar á admitir la dimisión presen
tada por el Ayuntamiento y se previno á 
dicho Alcalde usase de los medios que la 
ley le concede para hacer que los Conce
jales cumplan los deberes que el cargo 
les impone. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuenta municipales del ejer
cicio de 1860 á 1870 de Fresno de Toro-
te, Fuente el Saz, Loeches, Los Santos 
de la Humosa, Nuevo Baztan, Paraeue-
llos de Jarama. Pozuelo del Rey, Rivas 
de Jarama y Rivatejadá. 

Reclamar del Notario D. Zacarías 
Alonso Caballero, testimonio de la cabe
za, pie1 y clausulas benéficas del tes ta
mento otorgado por D. Ramón Velar de 
Medrano. Marqués de Fontellas, con ex
presión de la institución de herederos y 
nombramiento de testamentarios. 

Decir á la administradora de los bie
nes de la Inclusa en Sepúlveda, que rinda 
las cuentas de que esté en descubierto, 
negociando al efecto cuanto sea necesario 
para verificarlo. 

Desestimar la petición hecha por Don 
Martin Herrando, para que se le proro-
gue hasta fin del corriente mes el plazo 
de saca de productos, como rematante 
que es del aprovechamiento de leña de la 
Dehesa boyal de Villaviciosa de Odón, 
cuarto tranzón denominado Sotillo y Ba r r 

ranea. 
Aprobar la cuenta de artículos reci

bidos y suministrados en el mes de Abril 

próximo pasado en la despensa de la I n 
clusa, Colegio do la Paz y Casa de Ma
ternidad. 

Hacer presente á la Diputación, que 
por su acuerdo, fecha- 7 del actual, se dis
puso cesasen en sus destinos los emplea
dos adscritos al almacén, despensa y co
cina fiel Hospital provincial, de cuyas 
dependencias se habían de encargar las 
hermanas de la Caridad; pero habiendo 
hecho presento el Diputado-Visitador de 
aquel establecimiento, Sr. Balenchana, 
que las referidas Hermanas le habían 
manifestado la imposibilidad de llevar 
por sí la contabilidad, la Comisión pro
vincial creé que el citado acuerdo se de^ 
be entender en armonía con la propues
ta del indicado Sr. Visitador, adscribién
dose á cada una do las dependencias de 
almacén y despensa un Escribiente en 
cargado le la contabilidad. 

Por último, reunidos los datos nece
sarios para poder proceder á la formación 
del p royec to de presupuesto ordinario de 
la proviucia para el ejercicio de 1875 á 
1876, se acordó lo siguiente: 

SECCIÓN PRIMERA. 

G a s t o s o b l i g a t o r i o s . 

C A P Í T U L O P R I M K K O . 

Administración provincial. 

Artículo 1.°—Consignar la plantilla que 
rige en la actualidad, por las razones que 
se aducirán en la Memoria que se redacto. 

Fijar en 55.000 pesetas los gastos de 
material; 50.000 para los de la Secreta
ría, y 5.000 para la biblioteca y archivo, 
conforme á lo propuesto por la Comisión 
de Gobierno interior. 

Art. 2.°—Introducir la baja de 1.500 
pesetas por supresión de la plaza de Ad
ministrador provincial, sustituyéndola 
con una de Oficial-recaudador con 2 500 
pesetas. 

Art. 3.°—Fijar 500 pesetas para movi-
liario de Secretaría de la Junta de agri
cultura, industria y comercio, conforme á 
lo propuesto por la Comisión de Fomento. 

Art. 4.°—Reunir las secciones de cons
trucciones civiles y obras públicas pro
vinciales bajo la dirección del Arquitecto-
Jefe, ^umentando un delineante, 1.750 

! pesetas, cuya plaza será baja en el ar
tículo 2.° del capítulo 2.* de la 2." sec
ción ó sea carreteras. 

Con estas modificaciones se redacta
rá el capítulo 1.° en esta forma: 

Pesetas. 

Indemnizaciones para los in
dividuos déla Comisión pro
vincial * 15.000 

Sueldos de los empleados de 
las oficinas centrales. . . 118.888 

Gastos de material de Secre
taría, Archivo v Biblioteca. 55.000 

Sueldo de los empleados del 
Archivo y Depositaría. . . 22.935 

Comisiones especiales.. . . 3.750 
Sueldos de los Arquitectos y 

Del inean tes 21.255* 
ídem de los Médicos débanos. 4.000 

240.828 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

Servicios generales. 
Artículo 1.°—Reducir el crédito para 

gastos de quintas á 15.000 pesetas. 
Art. 5.° —Aumentar 10.000 pesetas 

para calamidades públicas por exigirlo 
así las necesidades del servicio. 

Quedando por lo tanto este capítulo 
en la forma siguiente: 

Vételas. 

Quintas 15.000 
Bagages. 49.066*66 
Calamidades públ icas . . . . 15.000 

79.666<66 

C A P Í T U L O 3." 

Obras públicas de carácter obligatorio. 

No fijar partida alguna por no ser 
necesario. 

CAPÍTULO 4.° 

Cargas. 

Art. 2.°—Con objeto de que bajo este 
artículo estén todas las pensiones que 
gravan los fondos provinciales, proponer 
que pasen á formar parte de él las que 
figuran en los presupuestos especiales de 
los establecimientos de Beneficencia, 
donde serán baja. 

Art.' 3.°—Fijar la cantidad que habrá 
de satisfacerse por intereses y amortiza
ción de los empréstitos, con arreglo á lo 
que corresponde pagar durante el año. 

Queda reducido el capítulo á las par
tidas siguientes: 

Pesetas. 

Para contribuciones. . . 150 
Para peusiones 35.205'62 
Para intereses y amortiza

ción de los emprést i tos. . 624.138*26 

659.593-87 
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C A P Í T U L O 5.° 

Instrucción prldlica. 

Artículo 1 . '—Aumentar 5.000 pesetas 
para locales do cárceles y escuelas, se
gún lo propuesto por la Comisión de Fo 
mento; y reducir á 2.500 el sueldo del 
Secretario por estar así ordenado por el 
Gobierno. 

Art. 4.°—Aumentar 250 pesetas para 
gastos db material del Inspector pro\in-
vincial de primera enseñanza, accediendo 
á lo propuesto por la Junta del ramo. 

Queda pues el capítulo en esta forma: 

Pesetas. 

Jun ta provincial del ramo.. 23.810 
Sueldo y gastos de visita 

del Inspector provincial.. 5.987'50 

29.797<50 

Levantándose la sesión á las cinco; 
certifico. = E 1 Vicepresidente. El Mar
qués de Retort i l lo.=El Secretario inte
rino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el actual domicilio de 
Doña Juana Francisca Osorio, viuda 
de D. Mariano Carsi, y el de su hijo Don 
Francisco, se les cita por medio del pre
sente, para que en el término de ocho 
dias so sirvan personarse en esta depen
dencia, Negociado de Alcances, para en
terarles de un asunto que les concierne; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
en dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Madrid 11 de Junio de 1875.=EI Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

En el sorteo celebrado en 14 de Mayo 
último, para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y Patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña María de la Paz 
Antequera, hija de Francisco, vecino de 
LaMcmbrilla. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 19 de Junio de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

En el sorteo celebrado en 24 de Mayo 
último, para adjudicar el premio de (525 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y Patriotas muer 
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Leona Goñi. hija cié 
D. Sebastian, Capitán del batallón Fran
co de voluntarios de Guipúzcoa. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia do- la in
teresada. 

Madrid 11 de Junio de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Estética con aplicación 

á las artes del diseño. 
En virtud de acuerdo del Tribunal, y 

con arreglo al art . 18 del reglamento de 
oposiciones, se hace saber por el presente 
edicto á D. Mariano Calavia v Martínez, 
único opositor á dicha cátedra de Estéti
ca con aplicación á las artes del diseño, 

que el dia 14 del corriente deberá presen
tarse, á lfts ocho de la mañana, en el local 
de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando para los efectos prevenidos 
en el expresado artículo. 

Madrid 12 de Junio de 1875.=El Vocal 
Secretario, L. Cabello y Aso. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto.por Real or
den fecha de hoy, esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del presente mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del troz > segundo de la carretera de ter
cer orden dé Arnedo á Cervera, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto asciende 
á 98.550 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S.V2. en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Logroño ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en« 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será <lc 5.000 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos 
<lc la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 25 de Mayo de 1875.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. X. N., vecino de , enterarlo del 

anuncio publicado con fecha 29 de Mayo 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la . adjudicación en 
pública subasta del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden de Arnedo á 
Cervera, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas ;»or Real decreto de 10 
de Julio de ISO!, han de regir en la con 
trata de las ohras del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden de Arnedo á 
Cervera, provincia de Logroño. 
1 .* Para el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como 

fianza eu Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cant i 
dad en que se hubiese adjudicado el re
mate, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa' el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta 
que se declare al contratista libre de 
-.oda responsabilidad con arreglo á la se
gunda de estas condiciones. Los contra
tistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la 
lianza en la Administración económica 
correspondiente, si así conviene á sus in
tereses, en virtud de la autorización con
cedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3 . * Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
t a en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado de 
Madrid, podrán, según la orden citan, 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro del término de 30 
dias. que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en él plazo 
de un año. 

5 . a Se acreditará mensualmente al • 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico por la Administración económi
ca de Logroño. 

()." El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año. económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
E n su virtud los derechos que el ar t . 39 de 
las condiciones generales concede al con
trat is ta no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse! 
los pagos. 

Madrid 25 de Mayo de 1875.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 
Por la presente y término de 15 dias, 

se cita, llama y emplaza á Manuel Ca

banas ó Losada, q u e 

en la calle de L ^ ^ S r ^ 
paradero y demás c i r c ¿ J ^ 8 > 
n o r a n J á f i n d e q U e s ; U

n ^ c i ! l 8 ' ^ 
J - S a d o y E s c r i b a n ^ ^ 
prestar declaración v P °L*CJ» 
cargos que lo resultan e ? ? * 4 * 
contra el feismo/y P e d r o "* c » 0 
por estafa de una zafra d e ^ t ^ 

En su consecuencia T ' 
S. M. el Rey D. Alfonso * 
guarde), encargo á l 0 s S r " ^ \ 
primera instancia y demás A t Í ^ i i 
civiles y militares procedan ál 
detención del Manuel Caban • 
poniéndole á disposición d e ^ 0 ! ' 0 8 * , 
conjas seguridades c o n v e a i e n u ! ^ 

Dado en Madrid á 1 0 A ^ 
1875.=Sebastian Carrasco L * 
dado de su señoría, Pc<W A A .° R ^ 
llarrubia. ° A d v i ü ^ V, 

S W » a v i s t a . 

1). Ba ldomcro Blanco, J„Cv H o 

instancia del distrito de BuenlE?* 
esta capital. D U C n a v i J U í t 

Por la presente requisitoria se « , 
llama á Antonio Prieto Pérez, q u e b ¿ J 
ba calle de lasSalesas, uúm. 12 j¡ 
dentro del término de 15 dias c'oaJ? 
ca en la sala-audiencia de dicho 
sito en el piso bajo del Palacio de 
cia, ex-covento de la Salesas.álapfetfc 
de una diligencia procedente de la 
que se le sigue por lesiones; bajo aw». 
bimiento de que si no lo verificas^ñi 
clarado rebelde y le parará el poja» 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Mavo fe 
1875.=Baldomero Blauco.=Porrea^ 
do de su señoría, Lorenzo Sancho. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr.fc 
de primera instanoia del distrito delG* 
greso de esta capital (Madrid», dictadm 
autos egecutivos pendientes en el mm^ 
se saca á pública subasta por el tenñi 
de 20 dias, un monte de pino, puebwj 
chaparro, llamado Chaparrilla, Villan»-
va de las Fuentes ó Fuente dolTe^rc, 
sito en el término municipal tfcOrca,: •• 
t idode Molina de Aragou: linda áSiD» 
te con los términos de Pajarcjoy I -
Griegos; al Poniente y Mediodía la 
sa de Sierra-Molina, y al Norte con <foj| 
villa de Orea: tiene de cabida wiasiUB 
f anegas , equiva len tes ;i 1.714 -
56 áreas y 48 centiárcas, y dentro de«» 
diferentes t ie r ras de labor y 
unidas, de habitación, con dependen» 
para la labranza, retasada dicha fin» 
la cantidad de 55.000 pésetes. 
subasta tendrá lugar simultáneamen 
Madrid, local del Juzgado en el p*> 
del Palacio de Justicia (Sales*)) ^ 
Juzgado de Moliua de Aragón, el * ^ 
Julio próximo venidero y hora de 
de la mañana; haciéndose c o n s t a r ^ 

cha finca fué sacada á P ^ ' ^ V o J l 
primeramente por la cantida ^ 
pesetas y después fué reta*** ¿ ^ „ 
tada en la de 94.719 pesetas, de ^ 
licitadores consignar en el J o ^ ^ ^ 
de se persouen la cantidad a '^¡¿f 
tas ó dar garant ía suiicien* ^ ^ ^ 
de la postura que hicieren., i ^ ^ 
/Ir.-í ser menor de las dos drá ser menor 
de dicho precio 

Dado en Madrid a 
1875.=Por su mandado, ^ 
Paula Morales. 
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f r i ó l a , Juez de prirae-

i ^ i c 0 * i ! criminal, ̂  cita, l lamayem-
cep'ion L - a l a y Santa®, 

'P> r ^ T u d e l a de Navarra, luja de 
, Toanuioa, de 25 años de edad, 

r ^ r l e

r a e D t , vivía en la calle del 
4 * ó l t ü n a

ü m . 9, bohardilla; para que en 
prior»!*' nJ e ¿5 'días se presente en los 
¿Iférntin^ J o z g a d o y Escribanía del 
***** nlra hacerla saber una providen-

recaído en la causacriminal 
* ^ tra la misma se sigue por empeño 
^ÜDdasajenas; pues en otro casóse 
* S r a í á rebelde y la parará el perjui-

i,«va lugar. 
^ Mayo de 1875.=Valc-

* P o r mandado de su señoría, Pablo 

Gngantiel. 

Kn virtud do providencia del Sr. Juez 
k uniera iustancia del distrito del Hos-

... o s t ; i i*<»rte. refrendada del que 
"... ... vende en pública subas t a una 

asi sita on Chamberí, plaza del mismo 
; .¡-, , ,1- la que se halla ais lada 

¿a n* so distinga con numero alguno, 
ÑioddJ con el nombre de la Bollería, 
^> comprende una superficie de 159 
ĝ KM <ir> decímetros, equivalentes á 
i(0) pite cuadrados 28 centesimas, t a -
f^x m la cantidad de 5000 pesetas, a 
abatir cargas; y para su remate se ha 
efaiiiio rl 5 de Ju l io próximo, á la una 
V n farde, en la audiencia de su seño
ra, ftftjn ''1 ex-COUVOnto de las Sa lesas : 
aitirtifndo que para tomar p a r t e cu la 
nbuu habrá de consignarse previamen
te en U Rscribanía del actuario la can
uto! de 1000 pesetas, y que desde esta 
fcdaquedan de manifiesto los autos en 
U Escribanía por virtud de los que se ena
jena dicha iiuca, hasta el dia referido, 
pwi qnc puedan enterarse de ellos las 
pronas que traten de interesarse en el 
tenate. 

Madrid 10 de Junio de 1875.=V.° B . °= 
B actuario. Licenciado Bruno Ontiveros. 

51—50 

I n c l u p a . 
D ; f™ Jovellar, J * » de primera 

del distrito de la Inclusa de 
mi corte. 

«1 presente se anuucia el falleei-
"T0«atestar, ocurrido en la misma 
^ « ¡ o c h e d e ! ^ «fe M í i V 0 u l t i m o > d e 

Ana de Monasterio y Goicoechea. 
^ ^ e S t a c a p i t a l , hija d e l ) . Maria-
fcbtf " : l C c s a r i a

5 difuntos, soltera, 
* f i ^ T G d a d ; * s e l l a m a a [os que 

con derecho á heredarla, á fin 
* 1 „ rondel tórmino d e 30 días lo 
¡ « • e n d e f e i d a forma ante dicho Juz-

Vfiai , , s J u n i ° d e 1875.=V.°B ft= 
^ J o v e l l a r - E l Escribano, Luis 

5 4 - 4 0 

U n i v e r s i d a d . 

^ 0 tirtud de providencia del Sr. Juez 
***ij»l del distrito do la Universidad, 

4 la venta en pública subasta 
bienes inmuebles, tasados en l a 
te 235 pesetas 50 céntimos, que 

r ^ ^ g M el 19 del actual, á las tres de 
t**de, en la sala-audiencia de este 

w ^ ° > y en l a que no se admitirán 
qne no cubrau las dos terceras 

partes de su tasación. Están.de manifies
to «jallo de la Flor baja, núm. 14. 

Madrid 9 de Junio de 1875.=Moreno. 
5 3 - 2 4 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al 
público el fallecimiento de í)oña Gabrie
la Xuñez y Pérez, natural de esta corte, 
de 58 años de edad, soltera, bija de don 
José y Doña Juana, que tuvo lugar en 
esta villa el dia 25 de Agosto de 1870, y 
se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredarla para que en el término 
de 3G dias comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía á deducirle en forma; ad
virtiendo que se ha presentado solicitan
do la declaración de heredera Doña Ma
ría del Rosario Nuñez y Pérez, hermana 
carnal de la finada. 

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 E s 
cribano Ensebio Cereceda. 50—40 

JUZGADOS MUNICIPALES 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal del distrito del Hospicio, por 
el presente se ri ta, llama y emplaza á Es
teban Amador, con el fin de quo compa
rezca en la audiencia de este Juzgado el 
dia 5 de Julio próximo, á la una de la t a r 
do, para la celebración del juicio de faltas 
que tiene pendiente por la lesión casual 
que se infirió él mismo: bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará en 
su rebeldía el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Junio de 1875.=¿V.° B . ° = 
BS1 Secretario, Pió Tornero. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juoz 
municipal del distrito del Hospicio, por el 
presente se cita, llama y emplaza á 
Francisca Pinilla Castellanos, con el fin 
de que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado el dia 5 do Julio próximo, á la 
una de la tarde, para la celebración del 
juicio de faltas que tiene pendiente por 
hurto; bajo apercibimiento quo de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Junio de 1875 .=V.°B.°= 
El Secretario, Pío Tornero. 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

A r a n j u e z . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el apéndice 
al amillaramiento base de la derrama ter
ritorial formado en esta población para el 
año económico próximo 1875 á 1876. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes por territorial por medio del pre
sente anuncio, para que pasen si gustan 
á enterarse de él. 

Aranjuez 10 de Junio de 1875.=Julio 
Martínez. 

A r g a n d a . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza contributiva de este pueblo, que 
ha de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial, cultivo y gana

dería en el próximo año económico de 
1875 á 1876, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias á contar desde esta fe
cha, á fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan reclamar de agra
vio si lo hubiere, pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo no le serán admi
tidas. 

Arganda 8 de Junio de 1875.=El Al
calde, Juan Sánchez Granado. 

H e c e r r l l . 
Para los dias 27 y 20 del actual y hora 

de las once de su mañana, ante el Ayun
tamiento de esta villa y su sala capitular, 
se hallan señalados los remates parciales 
de ios derechos que devengan las especies 
de consumo de este pueblo, cuyo por
menor y las demás condiciones del ar
riendo quedan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, á disposición de 
los que gusten interesarse. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Becerril 4 de Junio 1875.=Ambrosio 
Martin. 

Para los dias 27 y 20 del actual y hora 
de las once de su mañana, ante el Ayun
tamiento de esta villa y su sala capitular, 
se hallan señalados los remates de las 
casas de estos propios, taberna, carnece-
ría y casa denominada del Cirujano, cuyo 
pormenor y las demás condiciones del ar
riendo quedan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, á disposición de 
los que gusten enterarse. 

Lo que so publica para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Becerril 4 dc_Juuk> 1875.=Ambrosio 
Martin. 

l i r u n e t e . 
E n los dias 15 y 22 del corriente mes, 

de once á doce de sus mañanas, se subas
tan en esta villa los arbitrios de la medi
da de granos, y romana y pesos de uso 
voluntario para el año económico de 
1875-76, bajo ¿1 pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de <>ste Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Brúñete 5 de Junio de 1875.-=E1 Al
calde, Ensebio de Diego. 

C a m p o - R e a l . 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa para el año económico de 1875 á 1876 
se halla terminado y de manifiesto por 
término de ocho dias para que puedan 
examinarle las personas interesadas en el 
mismo; en la inteligencia de que pasado 
dicho término no se oirá reclamación a l 
guna. 

Los Srcs. Alcaldes de Arganda, Pe 
rales de Tajuña. Valdilecha, Pozuelo del 
Rey, Torres y Loeches, so servirán dar á 
este anuncio la mayor publicidad en sus 
respectivas localidades. 

Campo-Real 4 de Junio de 1875.=Por 
el Alcalde, Francisco L e o n . = E l Secre
tario del Ayuntamiento, Enrique Verdes 
Montenegro. 

C a r a b a n c h e l A l t o . 
El apéndice al amillaramiento de r i 

queza inmueble de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1875 á 1876, se 
halla terminado y expuesto al púbUco en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 10 dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio, pasados los 
cuales no se oirá de agravio. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los interesados. 

Carabanchel Alto 9 de Junio de 1875.= 
El Alcalde interino, Eduardo Morales .= 
El Secretario, Marcelino Duran. 

C o l l a d o M e d i a n o . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría, que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
año próximo económico de 1875 á 1876, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que los 
que gusten puedan presentar las reclama
ciones quo les convenga. 

Collado Mediano 8 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Marcelino Inicias. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de esta villa, para el próximo año 
económico de 1875 á 76. se halla formado 
y de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; pues pasado dicho plazo no po
drán ser admitidas. 

Los S res . Alcaldes de Aranjuez, Chin
chón y Villacouejos se servirán dar la 
mayor publicidad al presente anuncio. 

Colmenar de Oreja 11 de Junio de 
1875.=Antonio Boto. 

L a A l a m e d a . 
El Ayuntamiento de esta villa, de 

acuerdo con la Jun ta do asociados, ha 
acordado sacar á pública subasta los a r 
tículos de consumo con la facultad de 
venta exclusiva para el año económico de 
1875 á 76, cuyo acto tendrá lugar en los 
dias 1") y 22 del actual, de doce á dos de 
sus tardes respectivas, en la Casa Consis
torial de esta población, bajo el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
aquel acto¿ 

La Alameda 8 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde, León Porta .=Casiano Guijarro, 
Secretario. 

l . o s H u e r o s . 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, la matrícula 
del subsidio industrial de este distrito 
para pl año económico de 1875 á 1876, 
con objeto de que en dicho plazo puedan 
hacerse por los contribuyentes en ella ins
criptos las reclamaciones que crean con
ducentes. 

Los Hueros 6 de J u n i o de, 1875.=Por 
orden, Julián Puerta y Monge, Secre
tario. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 
El Ayuntamiento de esta villa «le 

Manzanares el Real que tengo el honor 
de presidir, ha acordado subastar para 
todo el próximo año económico de 1875 
á 76, con la exclusiva, los artículos de 
consumos compuestos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes. 

La subasta de cada uno de dichos a r 
tículos separadamente tendrá lugar en la 
Sala Consistorial, y bajo un sólo remate, 
el dia 20 del presente mes á las diez de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este referido Ayuntamiento. 

Manzanares el Real 6 de Junio de 
1875.=El Alcalde, Pedro Ortega. 

. M e j o r a d a d e l C a m p o . 
Los dias 12 y 19 del mes actual, de 

diez á doce de sus mañanas respectivas. 



Lunes 14 de Junio de 1875. 

tondrá lugar on osta villa y su Casa Con
sistorial, el arTondarniento de la romana 
y fiel medida de uso voluntario, la casa-
oamoeorfa y la pesca de los rios Jarama 
y Houares on la parto Correspondiente á 
estos propios. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
do maQifiesto en la Secretaría de eBte 
Ayuntamiento, hasta el día do los rema
tes y en el acto de su celebración. 

Mejorada del Campo 6 de Junio de 
1875.=El Alcalde constitucional, Maria
no Cuenca,. 

E l Ayuntamiento de osta, on unión de 
la asamblea de Asociados, ha acordado el 
arrendamiento en pública licitación de los 
artículos de comer, beber y arder, de 
consumo en esta por todo el año próximo 
de 1875 á 76, debiendo ser oste con la 
facultad de la exclusiva en las ventas al 
por menor. 

Para sus dos remates se ha señalado 
los dias 13 y 20 del mes actual y horas 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas cu esta Casa Consistorial, hallándose 
do manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento los oportunos pliegos de 
condiciones. 

Mejorada del Campo 6 de Juuio de 
1875.=151 Alcalde constitucional, Maria
no Cuenca. 

M o r a l z a r z a l . 
Por el Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa se ha acordado arren
dar en subasta pública, con la venta ex
clusiva al pormenor, los artículos de con
sumo de vino, aguardiente, carnes, acei
te , vinagre y otros géneros de comer, be
ber y arder, que se consuman en esta po-
blaciony su término jurisdiccional entodo 
el año económico de 1875-76, habien
do señalado para sus remates el 20 y 27 
dol quo rige, en las salas "consistoriales, 
de diez A doce de sus mañanas, bajo las 
condiciones que se hallan do manifiesto 
en la Secretaría. 

Lo que se anuucia al público lla
mando Imitadores. 

Moralzarzal 7 do Juntó de 1875.—Por 
•el Alcalde, Casto Guerra. 

.11 o r a i .i d e T a j o n a . 
En esta villa de Morata de Tajuña so 

halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, porei término 
d e ocho dias, para el quo guste enterarse 
y reclamar de agravio, si le hubiere, el 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
tgtft ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1875 á 187(5; pa
sado dicho término, no se oirá ninguna 
reclamación y les parará el perjuicio qno 
haya lugar. 

Morata de Tajuña 9 de Junio de 
1875 .=El Alcalde, Víctor Riva. 

M ó .< o l e s 

Rn l o s d i i s 2 2 y 29del corriente mes, 
«í lns once de sus respectivas mañanas, 
¿endrán lugar en estas Casas Consistoria
les, las subastas para el arriendo por to.lo 
el ejercicio próximo, de los arbitrios si
guientes: 

Casa-matadero, 250 pesetas. 
Peso y medidas de uso volunta

rio, 1.750. 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en esta Secretaria, á dispo
sición del público. 

Mfctóleá 11 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

B » . . < 0 » M - S . 4 

Terminada la rectificación general del 
amillaramiento de riqueaa iumueble do 

este distrito municipal, base por la cual 
ha de girar el reparto de la contribución 
territorial del próximo año económico, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de esté Ayuntamiento por término 
de 15 dias, que empezarán desde la techa 
del presente. 

Lo quo se anuncia para qae loa seño
res Alcaldes de los pueblos de Torrcmo-
cha, Uceda y Torrelaguua, les den la 
publicidad necesaria en sus respectivo^ 
pueblos. 

Patones 8 de Junio de 1875 = E l Al
caide, Pedro Gomez.=Por su mandado, 
Agustín Marqués, Secretario. 

Terminada la matrícula do subsidio 
de este pueblo, correspondiente al año 
próximo de 1875 á 1876, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y conocimiento, teniendo 
presente que pasado dicho plazo no podrá 
admitirse queja alguna. 

Patones 10 de Junio de 1875.=101 Al
calde, Pedro Gómez.=Por su mandado, 
Agustín Marqués, Secretario. 

Q u l j o r n a . 

El día 27 del corriente, a las diez do 
su mañana, y Casa Consistorial, se cele
brará la subasta y remate del arrendata-
miento de los derechos de pesos y medi
das de esta villa y de uso voluntario para 
el año económico de 1875 á 76, bajo el 
pliego de condiciones que estará do ma-
niliesto en laSecretaría de Ayuntamiento; 
y si se quedase sin rematar por falta de 
l idiadores, se señala el 29 del actual con 
igual hora y local para sü otro acto de 
remate. 

Quijoína 6 de Junio de 1875.=E1 Al
calde, Celestino García. 

So arriendan en pública subasta los 
derechos de' consumos de varios artículos 
de este distrito de Qnijorna y su anejo 
Perales de Milla, con recargo y sin él 
unos, y lo mismo otros á la venta exclu
siva y sin ella, pero todo para el año 
completo de 1875 á 76, según previene la 
legislación vigente y acuerdo del Ayun
tamiento y asociados; cuyo remate so 
celebrará el día 27 del actual, de once á 
doce de su mañana, en la Casa Consisto 
rial, bajo el pliego de condiciones al efec
to; y si se quedase sin rematar por no 
haber postores, queda señalado desde 
luego el 29 del corriente é igual hora y 
local para su otro acto de remate. 

Quijoma 6 do Junio de 1875.=El Al
calde, Celestino García. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año económico de 1875 á 
1876, se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
do ocho dias, á fin de que los interesados 
puedan deducir sus agravios en el térmi
no fijado: pasados estos, no se oirán re
clamaciones s"obre él. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Cenicientos. Cadalso, San Martin y Ma
drid les suplico den la mayor publicidad 
al BOLETÍN* OFICIAL dónde se halle inser
tado. 

Rozas de Puerto Real 6 de Junio de 
1875. = El Alcalde accidental. Felipe 
Montero. 

S a n F e r n a n d o . 

La Jun ta municipal compuesta de 
Ayuntamiento y doble número de asocia
dos, han acordado arrendar á la exclusiva 
en pública subasta para el año75-76, bajo 
los tipos quo se dirán, los arbitrios sobre 
consumos de las especies siguientes: 

Pan 2.250 
Vino y cerveza 2.300 
Aguardiente, jabón y licores. . 1.100 
Aceite de todas clases, tocino, 

embutidos, vinagre etc. etc . 2.000 
Carnea • . . . 450 

TOTAL. 8.100 

Se han señalado para sus dos remates 
los dias 13 y 20 del actual, desde las diez 
mañana en adelaute, en esta Sala Consis
torial. 

Y asimismo se continuará con la su
basta de arriendo de peso y medida de 
uso voluntario durante el propio año, bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

Los pliegos respectivos de condicio
nes estarán do manifiesto en la Secreta
ría del Municipio, desde el amanecer á las 
dos de la tarde. 

San Fernando 3 de Junio de 1875.= 
P. A., el Regidor, Antonio Ruiz. 

X a l a m a n c a . 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos que tengo el honor de presidir, tiene 
acordado arrendar en pública subasta los 
arbitrios del peso y merli'la de uso volun
tario y el do la pesca del rio Jarama, en 
lo que corresponde á esta jurisdicción, 
bajo los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación; señalando para sus dos r e 
mates los dias 13 y 20 de los corrientes, 
y horas de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en la Casa Consistorial de esta 
villar CON c u y o producto se Cubrirá en 
parte el déficit del presupuesto munici
pal en ol próximo año económico de 1875 
á 1876. 

Talamanca 6 de Junio dd 1875.=El 
Alcalde, Paulino Martin. 

' B W r e j o n d e A r d o z . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría constitucional de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
dias, el apéndice al amillaramiento quo 
ha dé servir de base para el reparto de la 
contribución territorial, correspondiente 
á esta villa y próximo año económico de 
1875 á 1876. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle dentro del referido 
plazo, y hacer las observaciones que crean 
oportunas; y los señores Alcaldes de los 
pueblos de Paracuellos de Jarama, Ajal-
vir. Dagañzó de Arriba y Alcalá de He
nares darán publicidad del presente 
anuncio para que llegue á conocimiento 
dé los interesados, Como pueblos limí
trofes. 

Torrejon de Ardoz 10 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Manuel Moratillá. 

La matrícula del subsidio industrial do 
este pueblo, formada para el año econó
mico de 1875 á 76, se encuentra expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias; pasa
dos estos no se oirá reclamación alguna, 
entendiéndose que será el plazo desde su 
inserción en el BOLETLY OFICIAL de la pro
vincia. 

Torrejon de Ardoz 1 ^ , A 

1875 .=El Alcalde, Manuel ttJ^ fe 
^°rattlk • 

T o r r e j o n d e V e i a H i > 

E n los dias 13 y 20 del C O r r v t < 

tendrá lugar á las diez de % X i ' ' 
en las Casas Consistoriales de 
el remate en pública licitación ̂  ?** 
de carnes que se consuman en 
blacion en el próximo año ecou^-
1875 á 1876, bajo el pliego de 
quo se halla do mauinesto enU S e ? * 
r ía de este Ayuntamiento, y V ^ j S * 
el acto del remate. 

Torrejon de Velasco 7 Q«j j . 
7 5 ^ Y . ° B . ° = E 1 aii*-« 

drero 
Puebla. 

W « . - V . . B . . - H 4 £ ¿ * • 
S e c r e t a r i o , B M J I 

a. u r ^ ) n w 

por 
de 
ciónos. 

T o r r e l o d o n e » . 
El apéndice al a m m a r a 4 Q . , 

queza de este distrito para el oró 
económico, se halla expuesto a T 0 * * 
nnr término de ocho.dias en la SaÜÍ? 

este Ayuntamiento, para o ¡ n 2 ¡ * 
mes. ' 
Torrelodones 10 de Junio de \ * i 

El Alcalde. Dámaso Sánchez. 

Valde tnrres . 
El Ayuntamiento de esta till»^ 

acuerdo con igual número do t«kí 
ha acordado proceder á la subasta (2 
derechos impuestos á los artículos de*, 
mor, beber y arder, para el año 
mico do 1875 á 1876. 

Y para sus dos remates ha seái^ 
los dias 20 y 27 del actual, á las ag* 
de la mañana, en la Casa Conais*. 
esta población, bajo ol pliego de coi-
ciones que se hallará de manifiesto n i 
acto de la subasta. 

Valdetorres 10 de Junio de 187L4 
Alcalde, Ventura Ramos. 

V l l l a n i a n t a . 
La matrícula del subsidio ¡uduaíi 

de este pueblo, correspondiente aiá 
económico de 1S7."> á 1876, se cnctaü 
concluida y expuesta al público en Ui* 
cretaría del Ayuntamiento por ténÉl 
de ocho dias, pasados los cual» »* 
oirá reclamación alguna. 

Villamanta 9 de Juuio do 18». 
Alcalde constitucional, Romualdo Cr«* 

V i l l a r e j o d e Sa lvaoe« . 
El apéndice al amillaramiento d a * 

villa para el año económico de 1875 <M 
halla de manifiesto en la Secreta* • 
eáte Ayuntamiento por el término» 
ocho dias, pasados los cuales no se o » 
reclamaciones sobre él. WMJ¿JÁ 

Los Sfes. Alcaides de Vallara • 
Belmente de Tajo. Fücnti.luei» 5 ' 
manriqüe, sé dignarán dar la mayor r 

blicidad á este anuncio. I, 
Vil larejodeSalvanéslOdeJn» 

1875.=El Alcalde, G a b i n o G o t ^ 

LA ROSA DLA.SCA. 

Sociedad especial miiura. 
Con arreglo al art. 13 del regb*** 

y 21 de la ley de Sociedades m í o * * * 
requiere por tercera y úllitM etS* 
socios poseedores de IHS MCÍaoe**t*Z 
27, 46 y 169, que adeudan los d i f * ¡ " J J 
números 3 , 4 y 5, los coaíes a** 8**^ 
tesorero D. Raimundo Moto** fl* 
Puerta del Sol, núm. 9, ™^nff 

M a d r i d l 2 d e J « ü i o d o ^ 
sidente, Braulio Martínez 

MADRID: " P 0 ^ 


